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postal, que pre-Yé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministra tivo, un ién dose a If . inst.a ncia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previlltQS en eJ artíeulo 66 
de la Ley de Procedimiento Admirustrativo. dentro del plru:ó de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficia l del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. 
acompañártdose a aquéllas los recibos jUstificativos de habel' abo
hado loS derechos de e~ahlen y de formación de expedilmte. 

Sextó.-l!:1 n.spirante que fi gure en la propuesta formulada 
por él Tribunal deben'i presentar en el Rectorado de la UniVer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos 
de reunir las coridiélohes v requisitos exigidos eh esta convo
catoria. 

Lo d igo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-P. D., el Director general de En

señanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr_ Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción_ 

ORDEN de 20 de Julio de 1968 par la qUe se con
voca concurso-oposición para protJ1!er la plaza de 
Profesor adj nnto de «Qttímica analítica» (primera 
adjitntíaJ, vacante en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. &.-.: A propuesta elel Rectorado de la Universidad de 
Sevill-a, 

Este Ministerio ha resuel to: 
Primero.-Convocar el concllrsO-Oposiciól1 determll1adó eh la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada . 
adscrita a la enseñanza de «Química analitica» (1.' adjuntía) , de
bléhd(> ajustarSe el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficia! del EstadQ) 
del 19), modificada po!' las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Ofi
cial dél Estadó» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín 
Oficia! dél Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de 
lá Dli'ección Genel'al de Ensefianza Unlversitaría de 31 de may9 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
título de Licenciado en F acultad o del correspondiente en las 
Escuelas 'técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
c!i,1'go de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
añ6. académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
réébnoeido o Cuerpo docente de grado medio ; los Ayudantes 
aOOl11pafiarán a· sus instancias un informe del Catedrático bajo 
éUra dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecllen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración · de 
cllatro afios y pOdrá ser prorrogado por otro período de igual 
dUracIón si se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme 
á la citada Ley, siendo condición Indispensable para esta pró
rrOga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para Ser admitido' a este conétirso-oposléióh se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser espafiol . 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ru 
h1l.l1!\.tse inhabilitado para el ejerciCio de funciohes públicas. 

d) NO padecer defecto fí sico ni enfermedad infecto-conta-
glosa que le Inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad b del correspondiente en las EscUelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rat acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Flmdamentales del Reino, según se 
pi'eceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley arbcu
latia de Funcionarios. 

g) La licencia de la autorización diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirahtes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i.) Abonar en la Tesoreri a de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 peset!l:8 por de
réthos de examen, pUdiendo efectuarlo también medIante gIro 
postai, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Act
ifitfilstrittiVo, uniéndoSe a la instanCIa los resguardos oportunos. 

Quinto:-Quienes deseen tomar parte en este concursO-OpOSi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la UniversI
dad o en cualquiera de los Centros previs tos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administr ativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a! de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Est:Hió», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración de'! plazo de admisión de solici
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos .iustificativos de haber abo
nado los derechos de examen · y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá preseÍltar en el Rectorado de. la , Univer
sidad y en el plazo de treinta días, cOntados a partIr de la. fe
cha de la mencionada propuesta , los documentos acreditatIVOs 
de nmnir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catori a.. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y .demás efectos. 
Dios guarde a V . r. muchos aftoso 
Madrid , 20 de julio de 1968.-P. D., el Director general de En

señanza Superior e Investigación , Federico Rodríguez. 

Ilmo. Si'. Diredo, general de Enseñanza Superior e Investiga.
ción. 

ORDEN de 20 de Julio de 1968 por la qUe se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Químíca f ísica», vacante en la 
Facu ltad de Ciencias de la Universidad de Murcia. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Uníversidad de 
Murcia, 

Este Ministerio ha. resuelto : 
Primero.-Convocar el concurso-oposlción determinado en 

la Ley de 17 de juliO de 1965 para proveer una plaza de Profe
sor adjunto en la F acultad_ de Ciencias ,de la Universidad ex
presada, adscrita a la ensenanza de «QUlmICa flS1Ca». debIendo 
tljustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Oficial del Estado» dél 19). mo
dificada por las de 11 de Rbrl! de 1961 «(Boletín Oficial de) Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Di
rección Gimeral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 (<<BOletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad (J del correspondIente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo du
l'!thte el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompai'larán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección h ayan actllado como tales_ 

Tercero.-El nombramiento que se realice como conSectle'l1-
cia de resolver este concursO-oposiclón tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de Igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentaria,." conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rtoga hallarse en pOsesión del título de Doctor_ 

Cuarto.-Para 'Ser admitido a este concurso-oposición se reo-
quieren las condiciones siguientes : 

al Ser espafiol. 
b) Tener cun1plidos veintiún ai'los de edad. . 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
haÍlarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas_ 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-cohta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo_ 

e) Haber aprobado los ejerCiciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licen~iado en F.acul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técmcas Superlor~s. 

f) 40S aspirantes se comprometerán en sus InstanCIas a JU
rar a.catamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La Íicencia de la autorización diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cun1plido el Servicio So
cíal de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i¡ APonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gIro 
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancIa los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurSO-OpOSi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la UniverSi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
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de la Ley de Procedimiento Adrtlirtlstrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blleación de la presente resolUción en el «Boletín Oficial del 
Éstado», manlfestartdo en las mismas, expresa y detalladalllente, 
ijue én lá fecha de expiración del plazo de admisión de solici
éittidés réllnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
fl.OOlñ!;iafiándose a aquéllas los recibos jUstificatiVos de haber abo
nado lOS derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figuré en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y eh el plazo de treinta dlas, contados a partir de la fe
éha de la mencionada propuesta, loS documef1tos acreditativas 
de ~unit las condiciones y requisitos exigidos en esta cortvo
(jl!.tórll~, 

Lo digg a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
DiO& guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-P. D., el Director general de En

sefianza Superior 'e Investigación, Federico Rodríguez. 

limo, Sr. DirecLor general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tifica y T ecnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición convo
cado para proveer una plaza de AlIudante de se· 
gunda. con destino en Madrid. 

Celebrado el concurso-oposición anunciado en el «Boletln 
Oficial del Estado» número lOO, de 25 de abril de 1968, para 
éubrlr una plaza de Ayudante de segunda en el Patronato «Juan 
de la Cierva», con destino al Instituto Nacional de Racionali
i!aclón del Trabajo en Madrid, el Tribunal ha elevado la corres
péhdiente propuesta a favor del concursante don Luis Montero 
P'étfiández. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
t!l.!lOlll pata que el concursante resefiado aporte la documen
tMIón tequérida. 

Madrid. 31 dé julio de 1968.-El Seéretario genera1, J. Yn
fli:!sta.~.594-E , 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición convo
cado para proveer dos plazos de Laborantes de ter
cera, con destino en Barcelona. 

_ Celebrado él concursO-oposición anunciado en el ((Boletin 
OfiCial del Estado» número 100, de 25 de abril de 1968, para 
'lubrir dos plazas de Laborante de tercera en el Patronato «Juan 
~e la, Cierva», con destino al Centro de Investigación y Desarrono de gareelona, el Tribunal ha elevado la correspondiente 
própuéstil. a favor de las concursantes siguientes: 

D." Teresa Font Vidal. 
D." Carmen Ferrero Virgós. 

!Se cOncede un plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de esta Resolución en el ((Boletín Oficial del Esta-
6011 j'lá.!'á que las concursantes reseñadas aporten la documen
tacIón ' requerida. 

Ma.drid, :n de julio de 1968.-El Secretario general, J. Yn
, tiesta.-4.500-E. 

RÉSOLUCION de la Universidad df! Madrid por la 
que se publican los Tribunales que han de juzgar 
él éoncurso-opostción de las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Derecho de 
la citada Universidad. 

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad 
de t>erecho de la Universidad de Madrid, celebrada el día 14 de 
junio último, 

Este Rectorado ha tenido a bien designar a los señores que a 
cOtltlftuaciónse indican para formar parte de los Tribunales que 
han. de juzgar el concurso-oposición para proveer las plazas de 
PrO~eSOres adjuntos adscrítas a las disciplinas que se expresan: 

Pata «Derecho Político» (primera cátedra, primera adjuntía); 
«Derecho Pol1tico» (segunda cátedra), '((Derecho Administrativo» 
(primera cátedra, primera adjuntia). y ((Derecho Administrati
vo» (primera cátedra, segunda adjuntía), a don Luis Sánchez 
Agesta, don Torcuato Fernández-Mlranda Hevia y don Eduardo 
Caroía de Enterria. 
.. I'ara «Derecho Civil» (cuarta cátedra), a don Alfonso Garcia 
Váldeoasas, don Federico de Castro Bravo y don Aptonio Her-
nandez Gil " 

Madrid, 9 de julio de 1968.~1 Vicerrector, E. Costa. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de juiio de 1968 por la que se con
vocan oposiciones para cubrir vacantes en el Cuer
po de. Ayudantes de Minas. 

Ilmo. Sr. : Por eXIstir catorce vacantes en el Cuerpo de Ayu
dantes de Minas, que es hecesarlo proveel' para la adecuada efi
cacia de las funciones que le están ertcornendadas, esUl Minis
terio, preVio informe de la Comisióh Superior de Personal, l'la 
tehido a bien disponer la celebración de la oportuna oposiCión 
para cubrir catorce plazas y las que se produzcan hasta qué 
finalice el plazo de presentación de instancias en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas, con arreglo a las normás siguientes: 

1. NORMAS GlmERALEs 

Sé convoca oposiCión, de cohfornildad con lo dispuesto É!n 
él articulo 2 . .4. del Decreto 1411/1968. de 27 de junio, para la 
provisión de catorce plazas en el Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas, clasificado eh el Decreto número 1427/1965. de 28 de mayo, 
y con Reglamento OrgániCO de 10 dé oétubl'e d, 1931. 

Estas. pla:zas tienen aSignado el eooficiente 3,6 a efectos de 
retribución, y su dotación figura en el presupuesto de gastos 
del Estado, sección 20. capítulo l, artíoulo 11, número econó
mico 112. varios. 

La oposiCión se regirá por lo establecido en la presente Or
den y se ajustará al procedimiento . sefialado en la Reglamen
tación general para ingreso en la Adminlstraoión Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio (<<Boletln Oficial 
del Estado» del día 29), 

n. REQUISITOS 

Podrán participar en la oposición quienés reúnan las cofi
dicionell siguientes: 

a) :;ler esPafiol. de uno u otro sexo, mayor de dieciocho afibS 
en la fecha de terminación del plazo de presentaCión de ins-
tancias. . 

b) Estar en posesión del titulo de Facultativo de Minas y 
Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas, Peritos de Minas y 
Fábricas MihéralúrgiéaS y Metalúrgicas, o de Ingenieros Téé
nicos en Instalaciones. de Combustibles y Explosivos, Explota
ciones Mineras, Fábricas Sideromet9.lútgicas y Mineralúrglcas, 
InstalaCiones Electréme<!ántcas Mineras, Sondeos y Prospeccio
nes Mineras, en la feo ha de terminación del plazo para la pre-
sentación de IrtstanciaS. • . 

c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padecer enfei'mé<lad él defecto físico que impida el 

desempefio de sus funéiones. 
el No haber sido separado, mediante expedlénte disciplina

rio. del servicio del E!1;adO, de la Administración Local ni de 
Organismos aut6t1óh1gs o paraestatales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio dé las funciohes públIcas, 

f) Haber realizado el Servicio Social, o justificar estar 
ex€I1to de su cumplimiento, ttatándoSé de áspirantes feme-
ninos. 

IIl. PRESENTActóN DÉ SOLICITÜÍlEs 

Quienes deseen tomar parte en la oposiCión deberán dirigir 
sus instancias al títular dé este Departamento, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, CO!ltI'QQS a partir . de)a publicación de 
esta convocatoria en el «Boletln Ofieial del Estado», haelendo 
constar e:sQ)resamente que reunen todos los requisitos de la 
norma n, y que se comprometen, en él caso ·de ser propuestos 
por el Tribtmal, a prestar el juramento a que se refiere el 
apartado e) del ártlculo 36 dé la Ley artiCUlada <le Funclonil.rios 
Civiles. 

Las Instancias podrán ser presentadas en el Registro Gene. 
ral del Mlnistetio, en las Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Industria, Gobiernos CiViles y ofl1)inBS de Correos (eh 
este caso en pliego abierto, para su sellado y envio certifica
do), de conformidad con lo estabrecldo en el articulo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Los residentes 
en el extratl.jero Ptx1r~11 preséhtn.t sus Instancias én cualquier 
representación dlplomatica o cbIlsUlar de EspafiíJ., las que re
mitirán por correo aéreo certificado y por cuerita ':1 cargo dél 
interesado. 

A las instancias firma.das por los Interesados, en la qué se 
harán cofistar los datos del doCumento nacional dé Identidad, se 
acompafiarán los documentos siguientes: 

al Los documentos qUe el solicitante estime convenientes 
para acreditar los méritos aCadémicos y ptofeslonáles qUe pté
tenda le sean tenidos en CUenta. 

b) Recibo de haber abonado en la Habilitación de este 
. Departamento, a disposiciM del 'ttlbunal, la cantidad de qui
nientas pesetas, como derech()s de examen y gastos ' inherentes 
a la. oposioión, o resguardo de giro efectuado por dicha Qan
tidad, dirigido a la ltabilitación General. 

Expirado el plazo de préserttación de instanGÜ\s. la Eluose
cretaría dei . Ministerio de !ndustria publicará en el «Bolet.ín 
Oficial dei Estado)! la ¡¡sta provisional de admitidos y excluidos 
a cada una de las plazas sacadas a oposiciÓn. Én cuanto ¡¡. los 
excluídos se hará constar 'el motivo de su inadmisión y dis-


